
SOBRE DOS TEXTOS CIDIANOS 

Este trabajo consta de dos partes. E n  la primera estudio un texto nue- 
vo sobre el Cid, procedente de Cardeña; en mi opinión este texto tal vez 
pueda contribuir a precisar más las relaciones de la leyenda del Cid con 
Cardefia y, en consecuencia, echar alguna luz sobre la formación del ma- 
terial literario cidiano y la función histórica que estaba destinada a tener. 
E n  la segunda parte someto a examen las fechas de aparición en textos 
literarios de los sobrenombres de Rodrigo Diaz: Cid y Campeador. 
Tomo como base la edición de un Linaje navarro del Cid, hecha por el 
Prof. Ubieto. 

Quiero agradecer,al Prof. RaymÓnd S. Willis, de Princeton Univer- 
sity, sus detalladas sugerencias críticas, que han contribuido enormemente 
a articular y hacer legible este trabajo. 

EL ANIVERSARIO CARDENENSE 

Menéndez Pidal, en La España del Cid, reunió prácticamente todo el 
material cidiano conocido; desde entonces nada se ha descubierto que 
venga a integrarse en el Corpus de noticias referentes al de Vivar. 

Antonio García y Garcia, en el catálogo que hizo de Los manuscritos 
jurédicos medievales de la Hispanic Society of America1, describe un có- 
dice procedente de Cardeiia que contiene un Libro de memorias y aniver- 
sarios (H 1 r.-28 r.) : "Las dos primeras piezas son del siglo XIII" '; pero 
el examen que hice del manuscrito y consideraciones de tipo histórico (las 

Quisiera dejar constancia dc mi agradecimiento a Miss Clara L. Penney y hfrn. Nawácz, de la 
Hispinir Socicty of Amcriea, por la ayvda que eo todo momento me han prestado. 

1. Nueva York, 1964, pigi.  538-540. 
1. 0 p .  &t.. pág. 539. 



serias dificultades por las que atravesó el tiiotiasterio hasta la segunda mi- 
tad del siglo XII) nie llevaron a suponer que las fechas pueden precisarse 
entre la segunda mitad del XII y principios del XIII. Garcia transcrihe una 
noticia cidiaiia contenida en el folio 15 r . ;  su transcripción es errónea o 
descuidada, por lo que he creido oportuno dar la mía : 

Junius 
Myo cid Roy diaz yaze ante1 altar de scniior sant peydro, et fazen le 

aniuersario por mucho bien que liza en este monesterio et nos gano algunas 
cosas que auemas que por el su ruego nos las dieron los reyes. 

Donna nimena muger de rnyo cid yaze commo noble duenna en par myo cid 
su marido et esta donna ximena no auia anniuersario ninguno mas por ondra 
del dicho rnyo cid [lo] establecieron los omnes buenos. 

Garcia no pensó o no consideró necesario dar junto a la noticia el mes 
en que se celebraba el aniversario del Cid en Cardeña, que resulta era e11 
junio, lo cual contradice todos los demás textos conocidos S. 

El eniplazamiento de las tumbas del Cid y de Xiniena-"ante1 altar 
de seiinor sant peydro", "en par myo cidJ'-coincide con el dado 
por la Primera Crónica General ', o mejor dicho, por la Leyenda de Car- 
deña. Es muy verosímil que este material cardeñense estuviera ya com- 
pilado en forma de narración antes d e  1250. La parte final de nuestro 
texto presenta un problema de naturaleza singular. En  primer lugar iio 
hay-o no se conserva- documento alguno que corrobore el "mucho 
bien que (el Cid) fizo en este monesterio". Como ya advirtieron Serrano, 
Meiiéndez Pidal y Russell" en el Becerro Gótico de Cardecae, que coti- 
tiene donaciones hasta 1086, no se registra ninguna del Cid. Rodrigo Diaz 
firma en algunos docuinentos de donaciones hechas a Cardeña porAlfon- 
so VI o diploiiias relacionados de alguna manera con asuntos del monaste- 

3 .  Vid. hlenéiidez Pidal, LR E ~ p a ñ ~  del Cid, 11 (EC, en adelante). 5.8 ed., 1956. ~>ág, 577. 
nota 1, y del mismo autor: Conto* de Mío Cld, 3.' ed., 19%, yig. 577. La Hirta io  Rodm'ri 
aitita In muerte dcl Cid en iulio, y el Co?ilor, en =,ayo. En el "Breve tratado" - compilado en 
Cardena - que figura al  fitial dc lo Coróniro del Cid n < y  dies campeador da lar Erpoñw (M. Eguia. 
Toledo, 1526) se Ice: "Fino el Cid ruy diez a diez dias del rnes de julio: era de mil y cien10 
y treinta siete anos" (fol. CXV revés). 

4. P ~ i m e r n  Crónico Gonerol. ed. Menéndez Pida], 1955, vol. 11, pág. 643 aZO.22. Eii este 
texto. debido al emhlramrniiento Y a1 milacro del iudia. el Cid er enterrado hastantee aaos ~~~ ~. ~ ~ ~ . ~ -~~ . . 
después de la muerte de Jimena. 

5 E l  abirpodo da Buroos Y lo Cortillo Wimitiuo. Madrid, 1935. vol. 111. pág. 249. 
EC. 11. obn. 825. El texto de la Crónico Qe Juan I ouc Mcnéndee Pidal aduce "ara llmar 

~ 
~ ~ .~ ~ .~~~~ ~~~~~~ 

el ~ a e i o  demuestra únicamente que en 1380 Irs benedictinos consideraban al Cid como uno d. 
sur fundadorei, junto can Ffrnán Gonriler, de lo cuil  no enirte prucba slsuna. La explicación 
de Berganra, que Menéndez Pidrl parece commnir, no pisa de ser una suposición cuya iinim 
fundamento es el deseo de rtirtituir una realidad documental por una previribn de los hechos. 

Rusnell advierte que: "By abovt 1220. thersfare, there are rigns ihat a legendary acroimt of 
tbc Cid's end, asraciated witb Cardeíia. hid a l r e a d ~  begun lo circulate" (Son Pedro de Cordcfio 
and tha Iisroir historv of ihe Cid, "hlcdium Evum", XXVII, n lm .  2, 1958, pág. 59). Y m i s  .de- 
lante eoneluye *tbat the Ertario war wrirten ronie time in thr first half of tbc thirtecntb centur, 
orobablv in iix lrter deeades". ni.. 62. 

6 .  Éd. Serrano. \'alladolid. 1915. 
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rio liasta 1080'. La Única donación que sepamos hizo Rodrigo Diaz a u11 
inonasterio data del 12 de mayo de 1076, y fue redactada en Cardeña en 
presencia de Alfonso: dona la mitad de las villas de Peñacoba y Fresriosa a 
Silos '. Es forzoso concluir, pues-en el estado actual de los documen- 
tos -, que la "devoción" del Cid hacia Cardeña no se sigue necesariamente 
de las firnias en dotiaciones hechas al monasterio porAlfonso, ni, muclio 
menos, del papel que en el Cantar tiene Cardeña. Pues en este último raso 
podría tratarse muy bien de una conexión establecida a fiosteriori, en uii 
intento, ya señalado por Russell O, de ligar al Cid con el monasterio. Por 
otra parte, resulta sospechoso que el aniversario del Cid se celebrara en 
junio, pues ello estaría en contradicción, como hemos visto, con todas las 
demás noticias al respecto. ¿ E s  posible que eii Cardeña se ignorara la 
fecha de la muerte de su "gran protector"? Tal vez se p e d a  objetar que 
con el aniversario se celebraba sil entierro en Cardeña, que, según la His- 
toria Roderici, debió efectuarse hacia 1102 ' O ;  la HK señala además la 
gran cantidad de presentes que Jiniena entregó al monasterio "pro eius 
anima" 'l. Ahora bien, una lectura del texto que presentamos pone intne- 
diatamente de relieve que no se trata de ofre~idas de "Última hora", sino 
de una especial protección durante toda la vida del de Vivar; una protec- 
ción tal que influía favorablemente sobre "los reyes" que escuchaban el 
"ruego" de Mio Cid. Ahora bien, esta expresión los "reyes" puede sig- 
nificar el r e i  y la reina o dos o más reyes sucesivos. Es  conocida la pro- 
tección que Ferilando 1 dispensó al monasterio 12. En cuanto a Sancho 11, 
el rey del Cid, según la versión de los hechos que Iiacen la PCG y Menin- 
dez Pidal, entrega "su cuerpo y su alma al monasterio de San Salvador de 
Oña" el 26 de agosto de 1066, firmando en el diploma Rodrigo Diaz la ;  

Sancho fue efectivameiite enterrado en Oña, como el Carmen de Morte 

7. Vid. EC, 11, pág.. 832.856. 
8. Ob. cit., p i g s  813.855. 
9. En Sori Pedro Caldaña ond tlic haroir ..., pág. 73. No pretendo tomar partido en d 

ramintico y casi siempre estridente debate entre "tradieioualistnr" e "individualist~r"; creo ~ u e  
SUS posiciones, atinque formalmente irreconciliables. parten de una visión idealista de loa conceptos 
"pueblo" y '.literatura", respectivamente. En particular, la eoiicepci"n que tiene hfenéndel P idd  
de "pueblo" requiere urgentemcntc un análilis que sospecho puede poner en descubierto ciertas 
irnpii~acio~es rorprendenter. Espero poder desarrollar niáo este  unto en un trabajo titulado Lar 
rnicer liberales del panromiento fasrirtn español. Criticu da uno hirforiografia. 

10. ' EC, 11, pág. 969. La fecha la deduce Menéndez Fidal apoyáridosc tal ver en los Anales 
toledol~os 1 (mayo de 1102). en ErpoZa Sagrado, XXIII, pág. 386, y en las crónicas árabes 
(vid. EC, 11, págs. 58k582). Bniindoie especialmente m las iovestiga~iones de Dozv, supone 
que Alfonso se retira de Valencia ciitre el 1 y el 4 de mayo de 1102 y que hlerdall ocupa "las 
cnrbooizadai ruinas" el 5 .  Quizá In edicion de nuwos fragxricnto. rlmoráuiden Al-Boyon al-Mr'prib, 
de A. Huici Miranda (Valencia, 19631, permita modificar en algiin detalle l a  eronolog>a de la 
ciudad. Ibn' Idari afirma que afectó únicamente a "la m e y u i ~  mayor, al Alcázar y a algunas 
 asas" ( p 4 .  101). Por su parte, la Historio Rodarir; no seña13 claramente la fecha del entierra 
del Cid; en realidad la única que da es la de su niucrte (1099). Men&ndcz Pidal deduce la fecha 
del abandono de Valencia por Alfonro y Jimena basándose rcgurrmente eo textos árabes. , 

11. EC, 11, p k .  969= 
12. Serrano, El obispndo da  Burgos r lo Ca~t i l la  .., val. 11, pig. 248. 
13. EC, 11, págs. 828 y 829. 

2 
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Sancii se encargará de recordar 14. Sancho hace otras concesiones a monas- 
terios, en las que firma también Rodrigo Díaz, pero no hace ninguna a 
Cardeña. Lo cual no quiere decir que Sancho no dispensara favores al 
monasterio, que durante su reinado, por ejeniplo, "emprendía ... la repo- 
blación de muchas de sus granjas y posesiones, pudiendo elegir sus pobla- 
dores entre los de cualquier seiiorío, menos el real" '? Pero lo cierto es 
que nada apoya la afirmación del texto cardeñense de que el monasterio 
recibiera donación alguna por influencia persuasiva del Cid. Ya hemos 
visto anteriormente que no se puede concluir de las firmas de Rodrigo 
Diaz en donaciones de Alfonso a Cardeña que éstas obedecieran a gestión 
alguna del de Vivar. Y por otra parte no conviene olvidar que de produ- 
cirse esta influencia no podría ser posterior a 1080-1081, cuando se de- 
cretó el destierro, ni tampoco es aconsejable olvidar que ningún documento 
conservado perniite inferir una relación estrecha entre el Cid y Cardeña. 
Tanipoco pueden aducirse donaciones que el Cid Iiubiera podido hacer a 
Cardeiia en la época de su destierro, cuando acumulaba parias en el Lc- 
vante. Nuestro texto no alude especificaiiiente a esta posibilidad. De todas 
maneras- aunque se interprete el "mucho bien que fizo" como donacio- 
nes directas del Cid -, lo improbable de su influencia con los reyes hace 
altaniente sospechosa la noticia. 

Por consiguiente, lo más razonable es coticluir que el texto de Cardeñn 
falsea la realidad y que está escrito ya desde el punto de vista de la adop- 
ción a posteriori del Cid como hijo predilecto del monasterio. La ilota 
cardeñense se pnede fechar en la segunda mitad del siglo XII,  quizás entre 
fines del XII y principios del XIII ,  lo cual indica que por estas fechas ya se 
había realizado esta adopción a posterioridel Cid. 

Esta croiiologia concuerda además con la historia interna del lilatias- 
terio. E s  conocido el conflicto que los monjes de Cardeña n~aiituvieron eii 
la segunda mitad del siglo XII con Alfonso VI1 ; en 1142 éste entrega el 
tnoiiasterio a Cluny IB, lo que provoca la huida del abad ~ a r t i i i ,  junto con 
la mayoría de los monjes. Las fricciones continuaron, con menos intensi- 
dad, hasta 1163 '1. El reinado de Alfonso VI11 señala la solución definitiva 
del conflicto, con una serie de confirniaciones a partir de 1173 lS; pero, 

1 4  \'id W. J. Entwirtle, 0i1 frie Cnnncii de Morte Saitcii regir, "Bull. Hiio.", XXX, 
192s. No he podido todavía comprobar si la reciente edician de la Cd$iico Najerpnr~ de Ubieta 
(Valencia, 1966) afecta lo3 hexbuctros deducidas par Entwiotle. Es irnprereindible una reui3ibn de 
todo este material. 

15. Serrano, El obi4ndo de Riiryol y lo Carlilla ..., págs. 248 y 249. 
16. Serraiio, El abi~Blido ds B$irgox r In Coatil l~. .  .. val. 11, págs. 22 y sigr. Y 250 y 251.  

Vid. iarnbiui el C~onicán de Cardaiio, en Esbaño Sagrada, XXIII, p&. 372. 
17. Russell, San Pedro da Cnrdaño ond llie heroic ..., pág. 67. 
18. Julio Gonri lez,  EJ reino de Carlillo en lo &poco de Alforiro I'UI, Madrid, 1960, vol. 11, 

"Documentos", págs. 318-320. 
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como observa Russell, el iiionasterio, al igual que las demás casas bene- 
dictinas, se mantuvo sin contacto oficial con la vida de la corte la. 

;NO es éste el momento más oportuno para inventarle al monasterio 
un pasado ligado estrictaniente al Cid en cuanto que supuesto elemento 
influyente, decisivo, en las relaciones con la corte? Claro está que esto no 
sigiiifica iiecesariameiite una "invencióii" del material cidiano ex nihilo, 
sino que registra únicamente una manipulación - o una serie de manipu- 
laciones - en un material cicliano existente. 

El aniversario de J i i n e i i a  110 contiene i i i d i c a c i ó n  alguna que ayude a 
aclarar la feclia de su muerte o e t i t i e r r o .  Pero sí nos dice implicitamente 
que quien la enterró no dejó dispuesto que se le celebrara el aniversario 
ni pagó por él ; o simplemente indica que los conflictbs de la segunda mitad 
del XII ronipieron con la tradición. De todas formas, la nota deja bien 
claro que el culto al Cid a fines del XII era ya una realidad beneficiosa para 
el monasterio, puesto que "los onines b u e t i o s "  establecen o restituyen el 
aniversario a Jimena "por ondra -del dicho myo $id". 

EL LINAJE RAVARRO DEL CID DE ANTES DE 119420 

El sobrenombre de Cid - "Mío Cid" aplicado a Rodrigo Díaz no apa- 
rece en textos cronisticos hasta hacia 1200 y no alcanza pleno vigor hasta 
la redacción de la Primera Crónica General 21 - no fue sobrenombre "ofi- 
cial", como parece haberlo sido el Campidoctor del Carmen (1082.1084) 22 
o Campidoctus de la Historia Roderici 23. Cree Menéndez Pidal que "sólo 
más tarde lo adopta el poeta de Medinaceli, como nota de color" z4 ;  y, 

15. Rusoell. Sos Pddrv d c  Carda<ío olid tlir k e r i c  ..., pbg. 68. 
20. Publicado por Ubieto'cn Corólricas Nouorrns, Valencia, 1564, pbgr. 30-35. 
21. EC, 11, pág. 5 5 5 .  hlenéndos Pidal observa que "en la prora. ya se r f rerc  a uiarb, 

nirededor <le 1200, el  L i ó r r R e g ~ m " .  Estb rlaro que el USO del uerbo "atrever" acentúa el carácter 
''no oficial" que el autor atribuye a l  sobreriombre. Me parece legitimo preguntarse por las causas 
de este trrdio "atieviniiento" del Liber Rcg«m-que re trata de 1. segunda redacción cartellani- 
rada, 1217-1223 -. El  no hacerlo iitiia la exprelión de hlenendez Pidal en un nivel arbitrario. 

22. EC, 11, pág  881, VV. 26 y 27. Para la fecha del Corncgi, vid. mi articulo en "Saitabi", 
XV, 1965, Universidad de Valencia, pig. 51. 

21. A. Touar, en utia breve nota, planteó las bares del estudio de este sobrenombre "oficial" 
de Rodrigo [vid. Campidoctor, Campidurtor. Canipidorlus, "Correo Erudito", 11, 1941, pagr. 111 y 
112). Un estudio sirtemálico del problema tal ver eonriguierx resultados aclqratoria~ en extremo. 
Pero T a r a i  no lo intenta. Por de pronto no tuvo en consideracióri alcunog textos procedcnte~ de 
A ~ ~ o l e . ~ ,  que pienso eirudiar en breve. i\rc sorprende también que Dbieto. en su introducción 
3 la Ci.o,iira N a i e r e ~ r  [Valencia, 1566), se refiere a la Jfiaorin Rodmri Compidortaks. euaodo 
en la ed. Menéndez Pidal de esta 8ltimr la forma es Ca?npidoctur. 

24. EC, 11, pbg. 555. ;Qué eiiriciide Menendez Pidal por "nota de color"? Me rervlfa dificil 
aceptar cita ~nprei ión,  que, a mi juicio, elude precisamente el problema. En otra parte Menéndez 
Pidhl asegura que Mio Cid era el nombre con que le designaban "familiarmente ... sus uasallai in 
lar fronterasR [EC, 1, pág. 161). i C h o  lo sabe? Es  obvio que SU única prueba es el Contar. 
PEIO 6~ lrxla de una prueba que 3 la vez es prueba de si m i m a ;  rr decir. exige que el Cantor se 



sin otra prueba que su convicción en lo que se ha dado en llamar el "ve- 
1-ismo" del Cantar de Mio Cid, deduce que "fue el nombre más usual 
del héroe en la poesía, generalizado sin duda por el Cantar" 2 5 .  Es obvio 
qne Menéndez Pidal se refiere al material poético generado por el Cantar; 
es decir, que el Cantar es el priiuer texto que revive este solire~iombre Cid, 
el cual es de suponer se mantuvo en estado "latente". Menéndez Pidal 
alude al coiiocido verso del Poema de Alvneria- "mio Cidi saepe voca- 
tus" '' -como argumento probatorio de la existencia del Cantar hacia 
1140. O sea: asumiendo que el sobrenombre Cid, rechazado por los textos 
latinos "cultos", pero en estado "latente", fue difundido por el Cantar, 
como atestigua el Poerna de Almeria, deducireinos la existencia de dos 
"tradiciones" en los textos cidianos más antiguos: a)  la "culta": Canipi- 
doctor; y b) "popular": Cantar. Ahora bien, todo el razonamiento se 
basa en una exigencia previa: que el Cantar sea de 1140 y que el sobre- 
nombre Cid, "latente" cuarenta y un años, y ausente, de forma inexplica- 
ble, de los dos textos latiilos, haya sido incorporado a la literatura cidiana 
por el Cantar. 

El  propósito de este trabajo es, pues, llamar la atención sobre un texto 
cidiano de cuyo análisis tal vez pueda deducirse que los sobrenombres 
Campidoctor, Campeador-Cid no responden simplemente a dos niveles, uno. 
'"culto" y el otro "popular" ; y quizá no sean únicamente dos variantes de 
la misma personalidad -una atestiguada en los textos latinos "cultos" 
y la otra "latente" hasta su incorporación en el Cantar -, sitio que pueden 
corresponder a dos fuentes narrativas que convergiriaii a fines del XII. De 

difuiidiera en 1140. Recient~mente, Menindez Pida1 ha srnalado la existencia de dos poetas en el 
Cantor: el de San Eaeban de Gormrz (1103-1109) y el de Medinsceli (antes de 1143) - D o s  
Poetnr eli al Coi$rar de Mio Cid, en En fmtio nl  Poamo del Cid, E.D.H.A.S.A.. Barcelana-Buenos 
Aires, 1963, lii6s. 146 y 159-. No creo que Sra &le el momento de  intentar una critica de 
erre trabajo. puerto que afecta muy poco o nada a mi iiivestigación: un examen de 1s aparición 
en textos literarios de las sobreiiombres Cid y Campeador. En  su trabajo, Menéndcz Pidsl no 
alvde al problema. 

25. Conror de Mio Cid, 111, 1954. 3.' ed.. p5g. 575. 
26. Chronico Adafoni JrnOerafori~ =d. Sánchcz Bclda. Madrid, 1950, pág. 178, v. 220. 

Vid. también Ubieto, S~igcrmcior sobre lo Ciirmiico Adcfmisi Iinpsrnimis, "Cuadernos de His- 
toria de Erpa6rm, 1957,nágr.  317-326. Estc inrerti~ndrir la fcchs entre 1147-1149 (pis. 325). 

27. Los trabajos de Rusre11 (Sane #roblemr of dipIana2ic in tke "Canrnr d s  Mio Cid" ond 
thair i+?iplications, "Thc Modern Laosuagc Review". XLVII, 1952. ""gr. 340-349) y Uhicfo (Al. 
yratnr obrervariaas al ''Canfor da M i o  Cid", "Arbor", junio, 1917. págs. 146-170) son suficiente- 
mente concluyentes wmo para sentar que la fecha de MenCndez Pidal tiene una base excesivamente 
precaria. y forzar un replanteamienlo total de la cuestión. 

Recientemente, Diego Catalán hfz. Pida1 admite In posibilidad de que "el Mio Cid conservado 
bien pudiera ser medio siglo mis  tardio de lo slipuerto por Menénder Pidal, pero faltan argumentos 
probatorios" (Crdniros Gsiirrnki S Cantoras dc Gnta. El "Mio Cid" da Alfonso X y el del gsn<do 
B ~ i i  Aifnroy, "Hiap. Rev.", XXXI, nYm. 4, paz. 291, nota 83). El trabajo de Catalin es im- 
Imrtente. puesto que eitrblece eonuiiiceiitimente que el "texto" del Contar prosificado en la PCG 
es idéntico al de Per Abbat ( ~ i g r .  300 Y 301). lo cual pone seriamente en entredicho la teoria dc 
varias refur.dicioner del Canfor pro~iheado en distintas Crdniros G~nara1.r. El trabajo de Francisco 
Palacios ,Se eirribi6 en Gibtniel da Ilirdn 01 Po~lna de YMio Cid"?, "nolerin de la Institucibn 
Fernán González" (Burgor). XXXVII, núnir. 142 y 143, 1958, pjgs. 60-67 y IJ4.IiI3, fija la 
fecha de camposición m 1165. 
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ser así, el verso del Poenza de Almerla no tendría forzosamente que aludir 
al Cantar, como ya insinuó Ubieto", y el Cantar podria proceder de esta 
convergencia. Expi igo  esta sugerencia con toda clase de cautelas, ya que 
éste es un punto que provoca excesivas y significativas irascihilidades en 
el ambiente de la investigación castellanistaZ9. Reconozco, además, que 
sólo un replanteaniiento total de los datos y el máximo rigor cro~~ológico 
en su manejo puede11 llevar a verificar o refutar parcial o completamente 
esta opinión. Este trabajo pretende ser una contribución a este replan- 
teamiento. 

El Lit$aje navarro del Cid, inserto al final del Fuero de Navarra, "no 
ha atraído la atención de Meiiéndez Fidal" 30, que lo cree posterior al Liber 
Regum 11 31. Ubieto lo ha fechado durante el reinado de Sancho de Na- 
varra (1150.1194) -a quien se menciona conio vivo en el texto -, "con 
más proximidad a este último año que al primero" 33. E l  texto empieza 
así: "Est el linage de Rodric Diaz el Campeador" 34, y sigue llamándole 
de este iiiodo, si11 añadir ni una sola vez el sobrenombre de Cid 36. Cuenta 
su genealogía, su crianza en la corte de Sancho, que "fizolo cavayllero", la 
iiiterveiicióii en Zaragoza, la batalla de Graus, la de Santarem, Golpejera, 
cerco de Zamora, muerte de Sanclin por Bellido Dolfos, combate contra 
Jinieno Garcés, destierro, batalla de Tevar ..." : en todos esos episodios, 
repito, no se le aplica ni una sola vez el sobrenombre de Cid. Y de repente 
se lee: "Et pues qerco meo Cid Valencia" ", y desde este momento el 
úiiico apelativo con que se le menciona es el de "nieo Cid". Esta segunda 
parte incluye la conquista de Valencia, reducida a una escueta noticia se- 
guida de la de su nlnerte 3s, su entierro en Cardeña, "prob de Burgos". 

28. Algurior obscrvarimcr o1 "Cniitor ...", págs. 150 y 151. 
29. Ya lo notd Ru~~e11,  que alude a "thc strong feelings which discussioii. about Spauisii cnie 

origiris have been known to arouse ...<' (Sail Pedro da  Cardcñn arid tkr ieroic ..., págs. 58 Y 59). 
30. Ubieto. Cordniror .... pág. 13. 
31. EC, 11, p ig .  972. 
32. Ubieto. Cordniros .... ase. 35: "... .1 don Sancho de I\'auarri, a qui Dios d6 vida e l  . .  - 

Iiondra". 
33. Op Ot., pág  21. 
34. OP. "t.. pág. 30. 
35. En el c6dicc C. (del siglo rir) de lar Coróniros se lee la siguiente addenda tnurginal: "vino 

nieo zit e1 Cainpiador. Layn Calvo" (op. 66.. pág. 30, nota 9). 
36. Ob. "t. .  náes. 30-33. . 
37. op cit. ,  pig. 3 3 .  
38. "Et ~ u c s  cerm meo Cirl Valencia, et fiio muvtas baiiyllar sobre eylla, e: ven~iolas.  

Pleearonae aiandes ooderes d'aui mar. i t  ~ e ~ i e r o n  connuerir a Valeticir. oue tenia iiieo Cirl . . 
 creada; et ovo y nrrrr reyes, e i  la otra gent no avia cuenta. Et lidio meo Cid con eyllos, et 
5-enciolos todos. ct preso \'aleiicia. Dios aya su alnia. Era x.nc."rxr.sii.. (1094), en el mes dc 
mayo." OO. &t., pigs. 33 y 34. H a y  razones Para soipechrr  que esta uoticia procede de i x i i  

niaterinl siiuilai al utilizado por la Historio Redcrici, pero probablemente ya compilado. Seg6ii 
e1 Linaje, I r  hafalla del Cuarie se produjo cuando el Cid asediaba todai,ia Valuieia, e3 decir, 
m un iiitcnto almoráuide de romper el cerco; en cambio, Ir HUtoria Roderiri afirma que Yusui 
habir tenido xiotieias de que la ciudad habla csido ya en poder de Rodrigo (EC, 11. ~ág. 959,,). 
Coinciden los dos textos eii subrayar la "infinita mvltitudinc barbarorum et maabitarum atque 
bysniaelitarum ..." (EC, 11. pig. 959,,,). Pero la mcnción de lar xriir reyes no procede de 12 

H i r t o " ~  Rndari" y parece estar en Id linca de la Loyeiida de Cordeña, cu;indo el cad%\.cr del Cid 



con Jiniena 
Muerte de Dicgo Ruiz en Consuegra 
Bodas de las hiias 

A continuación da noticias de su boda con J i m e i i a ,  de los hijos, de las 
bodas de Cristina y Maria, de la muerte de Diego en Consuegra y de la 
descendencia real del Cid ". 

Me parece innegable que el compilador nianeja dos fuentes bien distin- 
tas; de otro modo no se explica el brusco canibio de nombre primero y su 
clara persistencia en los dos fragn~entos respectivos. Nada permite pensar 
que sea arbitrario. 

Para mejor comprensión del lector, he creído conveniente resumir los 
episodios que, a mi juicio, cornponen los dos fragmentos de este Linnje: 

Geiiealogia 

\ Descendencia 

X 

dcrmtñ a D u c x  y xxrvr reyes inusulinancs (PCG, cap. 956, pigr. 635.638). Esle el~iiodio proba- 
blemente sea, en los detalles, una duplicación de la batalla del Cuarte, eti 13 que el Cid lucha 
contra Bucar u 29 reves IPCG. oBrs  605.6071. La Cr6nien Porricul~r (F. Alenldn de Badea.  

I t i t e r v e n c i ó n  con Sancho en Zaragoza 
Batalla de Graus 
Alferecía 
Batalla de Santarem 

. . 
Burgos, 1512. ed. faesimil) riguc sustriicirliueiitc a la PCG, vsrienrlo el número de reyes a 36 
(cap. 281, fol. XV). ~a Cordnicn del Cid'riry disí ... (15261, citada antes, fija el nitmero eii 39 
<cae 381. u en el csoilvlo si-uieiile nos informa del resuliado victoriona de la batalia. añadiendo . .  ... 
que " f u e r o ~ ~  presos en ella rvr reyei". I r á s  adelarite. en el episodio dc su "victoria después 
de muerto", coincide con Ir Purtiruior en el nGmero, 36 (cap. 53). Y en el "breue tratado" que 
sizue a la Card<iira del Cid ... (15261 rieura una eroeeic dc eoimfio cri el "ice re esnecióca oue. 

Rodriga D j a z  Batalla de Golpejera 

. . -  . . 
de lo3 36, 22 "murieron en el cainlio", quedando por consiguiente 14 con vida. Pero sitúa la sc. 
eian "desque yo muerto". La feclia del Liaiojr corresponde con la atribuida por la Historia Rodmri 
a la batalla del Cuarte: "Fzcta eit aut- huuipmodi victoria in era u.~c."rxr.~rr."' (1094) 
(EC, 11, pPg. 960 ,,-,,; vid. 1ambiCn la discusión de la fecha en og. &t., págs. 795 y 796). Pem 
parece ser que el compilador ha aslutinado con ella una noticia de la niuirte del Cid en maya. detalle 
que coiiicidiria con el Contar (Contar de Mio ... 111, pPg 1164,x). E s  muy dificil pensar que cite 
error riudiera comeierlo el conioilador niiinejando el texto de la Hiilorio Roderiri. qiie diferencia 

el "Campeador2' 

perfectamente entre los dos episodios, dando p r r r  12 muerte de Rodrigo In era i i . 'c.-rnnv~i 
(1099). "mense iulio" (EC, 11, pág. 968,). A d e m i ~  el Li<inje no menciona La interveiición dc 
Jimena en el entierra del Cid en Cardeiia. nicnciooñndo únicamente "rus caveras". 

39. Epia notieir genealegica tampoco parece tener su origen en la Historie. Rodr*ici; en cam. 

Cerco de Zarnora 
Encuentro de Jimeno Garcés de Turillas 
Destierro 

\ Batalla de Tevar 

i 
Cerco de Valencia 
Batalla con los XIV reyes de ultramar 

Y 
Entierro en Cardeña 
Mención retrospectiva de su boda 





que el conocimiento de un fragmento indique conocimiento de los otros 
Lo que si nos indica el Liber Reguni 1 (1194-1211) es que ya se ha 

realizado la convergencia o aglutinación de los sobrenombres Campeador- 
Cid, mientras que, repito, en el Linaje navarro la diferenciación textual 
todavía se mantiene. Prueba de ello es que en el Litier Regunz 11 (1217- 
1223)-una redacción castellanizada del Linaje navarro, al que sigue 
sustancial y literaln~ente en muchos casos- la aglomeración indicada eii 
1194-1211 ya empieza a afectar al texto y, por consiguiente, a salvar la 
diferenciación textual entre X e Y. Empieza: "Este es el linage de Roy 
Diaz, el que dixeron niio Cid el Campiador ..." 4 7 ;  ahora bien, todavía 
mantiene a continuación l?. denominación exclusiva de Roy Diaz - como 
en el texto navarro - hasta llegar al encuentro con Berenguer en Tevar. 
He aquí los textos : 

LOtnje navarro Lihcr Regzrgn I I  

Et pues se conbatio en Tevar con el conte Despues se cornbatio Ray Diaz eii To- 
de Barcalona, que avia grandes poderes, bar con el Cande de Barcelona, que hdvia 
ct vecicio Rodic Diaz, et desbaratolo, et grandes poderes et lo aviel caido de su 
presoli gran conpayna de caveros et de palabra, et venciolo Roy Diaz et desvara- 
richos onibres; et por grant bandat que tolo, et pricole grand campana de Cava- 
avia, soltolos todos ra. Ilcros, et de Ricos honies; mas por niuy 

grant bondad que avie mio Cid, sulto los 
todos 48. 

A continuación sigue - de acuerdo con el Linaje -utilizando la deno- 
minación "mi0 Cid". Es decir, siempre que el traductor castellano hace 
iina interpelación en la que menciona al de Vivar, usa niio Cid. 

De todo esto tal vez se pueda concluir que la consideración de dos nive- 
les - culto y popular - correspondientes a Campeador-Cid es ficticia o, 
en el mejor de los casos, errónea; que, en cambio, existen dos tipos de 
fuentes X-Y que convergen hacia fines del XII o principios del XIII; que 
no hay razón para pensar que el Carmen (1082-1084), la Historia Roderici 

46. Aunque Ubieto iuvone que CI eonjurito dc texto8 de las Corónicoi fue redachda "entre 
los afios 1205 y 1209". añade a continuacihn que alguno3 textos- "conlo el liiiaje del Cid" - 
hibian sido elabor;<dos con anterioridad (op. O:., págs. 21 y 22). Por ello creo que resullzi 
aventurado-aunque no dereabeliado-itiferir el conocimiento dg todos los fragmcntoi del 
hecho de que el Librr R q « m  I eonorcr uno de ellos. Ademb,  no conviene olvidar que el cucryio 
principal del Liber Reg<i«i I lo constituye la "generaeid~i" deidc Adáii y Eva harta Cristo 
(14 páginas), ausente de las Corónirus; como igualmente lo i i t i  la suceriSn de reyes godor. 

47. 09. ni.. p á g  103. 
48. Ubicto, Cordnicor ..., pis. 33. 
49. F16rei. Mantorinr . . ,  págs. 504 Y 505. La HR describe delalladamenle el eliciielitro y 

prisidn de Berenguer. "afque alior quam plurer et innuinerabiler nobilisaimar" (EC, Ir, pAgi. 
na 9461_). y la "generosidad" de Rodrigo. 
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(1144-1147) y la Crónica Najerense (1152-1157) " omiten deliberada y 
"cultamente" el sobrenonibre Cid "latente" o difundido por un Cantar 
(2 1140?), el1 el cual la aglutinación de sobrenombres es definitiva: "Roy 
Diaz, el Cid de Bivar Campeador" 61; y que en consecnencia el verso del 
Poenta de Aln~eria no tiene por qué hacer forzosamente referencia al 
Cantar. 

Eii suma, es legitimo preguntar : 2 No será la difusión del Cantar, hacia 
1207, el elemento que contribuye a acelerar la convergencia de las dos 
fuentes? 20 no podría ser también que el Cantar fuera una consecuencia 
de la convergencia de estas dos fuentes? E n  ambos casos las fechas 1094- 
1207 o 1215 parecen ser el mejor marco cronológico en donde situar el 
proceso. 

La posibilidad de organizar cro~~ológicamente la aparición intromisora 
del soLrenombre Cid en el material del CamPeador y la posibilidad t an -  
bién de su localización geográfica serán objeto de un próximo trabajo. 

50. Jlenéndez Pida1 ha intentado resalver el problema de la "ausencia" de referencias al 
C a ~ t o r  en esla crbniea afirmando que "el Cid desterrado no podia ser acogido eii  una crYnica quc 
8610 debia hablar de reyes y conde. autónomor" (Reliouiar de la p o d a  &ira rrpoñolo, Madrid. 
i l 5 l .  Das. X L ~ ,  nola 2). Considero este argumento a m o  irrelevante. Antes e! miirno autor habia 
sorlenido que la Nojerri$se tio canocir al Cantnr ("Rev. Filol. ESD.", X. pág. 351). 

51. Canta? ..., 111. pig. 931, v. 721. 




